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tancia con qué ha desempeñado su cargo, contribuyendo decisl·
vamente a la puesta en marcha y perfecto funcionamiento del
Registro Central.

Lo que digo a V. 1. para su c'onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.- muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Director general, José

Paveda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registradores
de la Propiedad y Mercantiles.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 292011973, de 2 (je noviembre, por el que
8e concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San llermern:gildo al General de Brigada de
Aviación don Luis de Zavala 19artu,a.

En consideración' a lo solicitado por el General de Brigada
de Aviación don Luis de Zavala Igartua, y de conformidad
con lo· propuesto por lá Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la .Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del día veintidós de septiembre de mil no
vecientos -setenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

ASí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro del Ejércíto,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2921/1973, de 2 de noviembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden.
de San Hermenegildo al lJiteridente de Ejército
don Mariano Stinchez Pinilla.

En consideración a lo solicitado por el Int'mdenl.e de Ejér
cito don Marianp Simch<.~z Finilla y de conformidad cen lo
propuesto por la Asamblea de la Ucal y Militar Orden <le San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del dia veintiséis de julio de mil novecien
tos setenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones rú
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrodal Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 6 de noviEl,mbre de 1{)73 por la que se
concgde la Cruz a la Constancia en el Servicio.
a tOs Oficiales, Subofictales y Músicos de p¡'imera
y ~ercera asimilados a J;jrigada y Sargento, respec
tivamente,del Cuerpo de Policía Armada que se
citan.

Cuerpo- de Policía Armada, Cruz a la Contancia. Por reunir
las condiciones que determina la Ley de 26 de diclembre de
1958 (..Diario Oficial.. número 2 de 1959), hecha exten6iva al
Cuerpo de la Policía Armada- por Ley - de 23 de diciembre
de 1959 y ampliada por, otra de 23 de diciembre de 1961 (..Bo
letín Oficial d~l Estado,.. número 311l, se concede la Cruz a la
Cons.tanciaen el servicio, de la. clase que se cita y con los
efectos .económicos que a, cada uno se indican, a los Oficiaies,
Suboficial,es y Músicos de primera' y tercera asimilados a Bri
gada y a Sarg1ento" respectivamente, que a continuaCÍón se
relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de julio de 1973: Músico de primera don Ma
nuel Gato Soehga5.

A partir de 1 de agosto de 19'73: Sargentos· don Juan Moreno
González. don Juan Robles Sáuchez y don Emilio Vázquez Ca
sanova.

A partir de 1 de septiembre de 1973: Sargento don Antonio
Elez-VHlarroel González. .

A .partir de 1 de octubre de 1973: Sargento don Andrés Mo
rales Conde.

A partir d€ 1 de noviembre de 1973, Sargento don Vicente
León Blanco.

Cruz pen~iolwda con 3,600 pesetas anuales

A partír de 1. de .'1gOGto de 1973, Sargentos don Francisco
Luís Robles, dun A velillo Pérez Pérez, don lldefonso Navarro
Barriento&, don Miguel Minano Gómez, don Andrés Morales
Conde, don Macario Garda Quintana, don lldE'fonso Olalde GOD
zález, don Raiumundo Garrido Iglesias y don Jerónimo Ro
driguez Rodríguez.

A partir de 1 de septiembre de 1973: Brigada don José Ca.s
tro Balazote, Sargentos don Pablo González Cuadrado, don José
GH López y don Marcclo López Robles.

A partir de 1 de octubre de 1973: Sargentos primera don
AH'ino Ct~rre(hJr del Molino, don Luis Alonso Albarrán y don
Rafael Fuentes Navarro, Sargento don Manuel Jimén8z Aivar,

A partir de 1 de noviembre de 1973: Sargento don Alfonso
González de la Fuente.

Cn¡z pfnsL(!'1nda con 4.00fJ pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1973; Sargento primera don ,Ber
nardo Blay Pico, Sargento doilPedro Domínguez Gerbeno,

A partír de 1 de septidnbre de 1973; Tenientes don Miguel
Rodríguez San Roman y don José Aceiro Rodriguez; Músico de
tercera don Alejandro Tijero Hernando

A partir de 1 de octubre de 191'3: Sargento don Victoriano
Caláfrava BaJle~lerüs_

A partir de 1 de noviembre de 1973: Sargento primera don
Jesús Velado Abnd Sargento don José García Avila.

Madrid, 6 de novif'mbp:l de 197:3,

COLOMA GALLEGOS.

ORnF',!\' de 8 de noviembre de 1973 por la que se
• dis'<;"L' el cumplimiento de la sentencia del Tribu

n(; '::':ipremo. dictada con fecha 15 de octubre de
1913 en el recun,;o contenciQso~administrativo inter
puesto par don Juan Cortés Encinas.

E:~cmo Sr.: En el ~-ecurso contencioso,:actministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo,
entre paI'tes, de una, como demandante, don Juan Cortés Enci
nas, quien postuLl por sí mismo, y de otra, como demandada.,
la Admintstraci(;¡l PúbJíCkL rf¡pr0~úrttada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Ftesolucióndel Ministerio del Ejército
de 9 de marzü delS,2, se ha dietado sentencia con fecha 15
de octubre de 197;) cuy;;]. pe.rte dispositiva €S como sigue:

~Falh\mos: QI.',(' sin pronuncíarnknto especial sobre las costas,
estimamos el m;;úvo de maamisión opuesto por el seflOr Abo
gado del Estado en cuanto ti nulidad de las órdenes de ~cen
50 a Teniente de Ja r.:.(lcala Auxiliar a que se alude -en el penúl
timo cO)1siderando 'f desestimamos el resto de las pretensiones
deducidas en el pr¿',:Súnte recurso interpuesto por don Juan Cor
tés Encinas, contra la Resolución del Ministerio del Ejército
de nueve de llmno d ü mil novecientos setenta, y d06.

Así por esta nuc'>lra sentencia que se publicará en el ...Bole·
tin Ofidal del ["lado" () insertara en la "Colección Legislativa.
d0finítivament.e ¡uzl·i,-udo, lo pronunciamos. mandamos y Ílr··
mamas,»

En su virtud. e:,te Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUlS propios termmos la referida sentencia, publicán
dO>:i(> el aludido Í<~JJo en el ~Boletin Oficial del Estado.. , todo ello
en cumpIímíento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso"Administrativo de 27 de diciembre de 1956
("Boietín Oficial del Estado~, número 36:H.

Lo aue por b presenle Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimient:J y efectos consiguientos.

Dial:> guarde a V, E. nluchos aj'ios
Madrid, 8 de noviem!Jre d€ 1973.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Dil'e(:i,)l' ,;'~ncntl de HDciutamiento y Persbnal.

ORDEN de 10 de noviembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tnbwwl Supremo, dictada con fecha 20 de sep
tiemhre lle 1973, en el recursocontencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Dionisio Gonzcilez
fiernández

Excmo. Sr.; En el rocurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala QuiBta del Tribunal Supremo,
c;-¡t,re parh's: do una, como dt'nlandante, don Dionisio Gonzalez
Fernimdez, reprcsonLtdo por el Procurador don Francil;ico Mar
tiJ¡HZ Arenas, bajo la rLiXocCÍón d.e Letrado, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defen~
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dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 6 de abril ya de junio, ambos
de 1971, sobre revisión de haber pasivo. se ha dictado senten~
cia con fecha 26 de septiembre de 1973, cuya· parte dispositiva
es como .sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar. y desestimamos, el re~
curso contencioso-administraUvo interpuesto por el Procurador
don Francisco Martinez Arenas. en nombre de don Dionisia Gon
zález Fernández, Brigada del Cuerpo de Suboftciales Especialis
tas del Ejército de Tierra. en situación de retirado por edad y
procedente, como Maestro Guarnicionero. de la Tercera Sección
del C. A. S. R. contra -..cuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 8 de junio de 1971, desestimatorio del recurso de rapo
o;ición promovido respecto a otro acuerdo del propio Alto Cuerpo
de 6 de abril del mismoa1'io, Que le denegó solicItud de revisión
de su q.aber pasivo al amparo de lo establecido en la Ley. 19/ 1970,
de 2 tIe diciembre, regula.dora de· las retribuciones del personal
perteneciente a la segunda y tercera Secciones del C. A. S. E.•
Auxiliares de Almacén de Artmaría y Suboficiales Especialistas
del Ejército de Tierra procedentes :::le equeHas Secciones, por ser
la reS91ución recurrida conforme al OrdenaJl)iento Jurtdico; sin
hacerse especial declaración sobre imposición de costas.

Así por esia nuéstra sentencia, que se publicará en el "Bú
latiD Oficial del Estado" .8 insertará en la .Coleceión Legisla
tiva", definitivamente juzgando. lo pronunciamos mandamos y
firmamos._ ' .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispóner 00
cumpl~ en SUs propios términos la referida sentencia, publicán·
dose el aludido fallo en el -",Boletín Oficial del Estado,., todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 dé diciembre de 1951$
(..Boletín OfIcial del Estado. número 363>'

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a ",. E. muchos afias.
Madrid, 10 de noviembre de 1973.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 292211973, de 2 de noviembre. por sI que
se acepta la donación al Estado por el Ayun·
tamiento de Manacor (Baleares) de· un inmueble
de 3.000 metros cuadrados, afto en el mismo Urmino .
municipal; con de't'no (Ji la construcción qe una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Manacor. (Baleares) ha sido ofrecido
al Estado un. inmueble de una extensión superficial de tres mil
met~ cuadrados. sito en el mismo término municipal. con
destino a la construcción de una casa-cuartel para. la Guardia
Civil. ..

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conselo de Ministros en su reunión del día once de octubre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtiClJ-lo primero.-De conformidad con lo. dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el' Ayu,ntamiento de Manacor (Baleares) de
un solar de tres mil metros cuadrados de superficie, llamado
San Tafa!. sito, en el mismo término municipal, que linda: 1)or
el Norte, flan la carretera' de Palma.;Artá; al Sur. con tierras
de don GuUlermo Obrador: al Este. con cam1no de· Canias. y
al Oeste, qon terreno dé dOD Jaime LJodrá LUnas. El inmueble
ob1eto de donación se deBtinaráa la construcción de una casa·
cuartel para la Guardia CiVil.

Artículo segundo.-EI lnmueble mencionado deberá incorpo
~e al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crIto a su nombre en el Reqist:ro de la ProoJedad•. para su ulte..:'
nor afectación, por el Ministerio de. Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse de conformidad con -lo dis
puesto en la vigente leglsloclÓD d. Réglmen Local.

Artículo tercero.-Pqr el Ministerio de HacIenda, a tra'f'és· de
la Dirección General del Patrhnonlo del Estado; se llevarán a
cabo los trámites necesarios pára la. efectividad -de cuanto se

dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo se
ftar Delegado de Hacienda de aaleares o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor~

gamiento da la correspondiente escrttura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos
de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 292311973. de 2 de noviembre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayun·
tamiento de El Garrobo (Sevilla) de un inmueble
de 1.500 metros cuadrados. sito en el mismo término
municipal. con destino a la COnl~t,ucción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de El Garrobo (Sevilla) ha s1do ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil qui
nientos metros cuadrados, sito en el mismo término municipal
con destino ala construcción de una casa 'cuartel para la Guar
dia. Civil

Por el Minísterh de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros'en su reunión del día once de octubre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo .veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona~

ción al Estado po>: el Ayuntamiento de El Garrobo (Sevilla) de
un solar de mil quinientos metros cuadrados, a segregar de otro
de mayor c~bidl\ denominado .Egido.. , sito en el mismo término
municipal, que linda: Al Norte,· con la finca de la que se segre·
gará,ftanja en que está el manantial' denominado ..La Fuente.. ;
al Sur, COD tuberías de la Red de Aguas, que cruzan la finca.
matriz, frents.8J cercado "La Viña,., hoy propiedad de don Ma
nuel León Márquez, al Este. camino que va desde la caUe Quei
po de Llano a la fuente, el cual se extifmde por la finca matriz;
al Oeste, camino qq.e va desde la calle 18 de Julio a la Fuente,
el cual está trazad: por la finca matriz. Figura inscrita la finca
matriz en el Registro de la Propiedad, al tomo ciento treinta y
tres, libro siete. folio ciento veintisiete. inscripción primera, El
inmueble objeto de donación se destinará a la construcción de
una casa-cuart,:,l para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-Elininueble mencionado deberá incorpo
rarse al InvenUirio General de Bienes del Estado, una vez jns
crito. a su Jiombr'9 en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior.afectaci6n pot el Ministerio de Hacienda ai de la Gobe.rna
ción para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
depepdientes de este último Departamento. La finalidad de la
donaCión. habrá da cumplirse,· de conformidad con lo dispuestn
en la vigente Legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. Se Hevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto sedis·
pone en el present~ Decreto, autorizándose al ilustrisimo sellor
Delegado de Hac:enda en Sevilla o funcionario en quien delegue
para que, en n(.¡lribredel Estado, cuncurra en el otorgamienta
de la correspondient'3 escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos
de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO Ft\ANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 292411973, de 2 de noviembre, 'Por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Coreses {Zamora} de un inmueble de
370 metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con desttno a la construcción de una
casa~cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento deCoreses (zamora) ha sido ofrecido
al Estado un· inmueble de una .extensión superficial de tres
cientos setenta metros cuadrados. qito en el mismo término mu
nicipal.con desUno a la- construcción 1e una casa-cuartel para
la Guardia Ovil,

Por el Ministerio de la Gobernación se cons1dera de interés
la referida construcetÓ'n.


